
Directiva 2000/78/CE del Consejo de 27 de noviembre de 2000, relativa al 

establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y 

la ocupación. 

 

Artículo 1. Objeto 

La presente Directiva tiene por objeto establecer un marco general para luchar contra la 

discriminación por motivos de religión o convicciones, de discapacidad, de edad o de 

orientación sexual en el ámbito del empleo y la ocupación, con el fin de que en los Estados 

miembros se aplique el principio de igualdad de trato. 

Artículo 2. Concepto y discriminación 

1. A efectos de la presente Directiva, se entenderá por principio de igualdad de trato la 

ausencia de toda discriminación directa o indirecta basada en cualquiera de los 

motivos mencionados en el artículo 1. 

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1:  

a. existirá discriminación directa cuando una persona sea, haya sido o pudiera 

ser tratada de manera menos favorable que otra en situación análoga por 

alguno de los motivos mencionados en el artículo 1; 

b. existirá discriminación indirecta cuando una disposición, criterio o práctica 

aparentemente neutros pueda ocasionar una desventaja particular a 

personas con una religión o convicción, con una discapacidad, de una edad, 

o con una orientación sexual determinadas, respecto de otras personas, 

salvo que:  

i. dicha disposición, criterio o práctica pueda justificarse objetivamente 

con una finalidad legítima y salvo que los medios para la consecución 

de esta finalidad sean adecuados y necesarios; o que 

ii. respecto de las personas con una discapacidad determinada, el 

empresario o cualquier persona u organización a la que se aplique lo 

dispuesto en la presente Directiva, esté obligado, en virtud de la 

legislación nacional, a adoptar medidas adecuadas de conformidad 

con los principios contemplados en el artículo 5 para eliminar las 

desventajas que supone esa disposición, ese criterio o esa práctica. 

(...) 

Artículo 4. Requisitos profesionales 

(...) 

2. Los Estados miembros podrán mantener en su legislación nacional vigente el día de 

adopción de la presente Directiva, o establecer en una legislación futura que 

incorpore prácticas nacionales existentes el día de adopción de la presente 

Directiva, disposiciones en virtud de las cuales en el caso de las actividades 



profesionales de iglesias y de otras organizaciones públicas o privadas cuya ética se 

base en la religión o las convicciones de una persona, por lo que respecta a las 

actividades profesionales de esas organizaciones, no constituya discriminación una 

diferencia de trato basada en la religión o las convicciones de una persona cuando, 

por la naturaleza de estas actividades o el contexto en el que se desarrollen, dicha 

característica constituya un requisito profesional esencial, legítimo y justificado 

respecto de la ética de la organización. Esta diferencia de trato se ejercerá 

respetando las disposiciones y principios constitucionales de los Estados miembros, 

así como los principios generales del Derecho comunitario, y no podrá justificar una 

discriminación basada en otro motivo. 

Siempre y cuando sus disposiciones sean respetadas, las disposiciones de la presente 

Directiva se entenderán sin perjuicio del derecho de las iglesias y de las demás 

organizaciones públicas o privadas cuya ética se base en la religión o las convicciones, 

actuando de conformidad con las disposiciones constitucionales y legislativas nacionales, 

podrán exigir en consecuencia a las personas que trabajen para ellas una actitud de buena 

fe y de lealtad hacia la ética de la organización. 

(...) 

 


